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Este auto se notifica por estado #9 de 
08 de marzo de 2024. Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 12 de diciembre de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el Dr. RODRIGUEZ PINZÓN, apoderado de 
algunos herederos, allegó memoriales.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Sucesión No. 00392 de 2019 
Causante: ANA ISMELDA PARRA VIUDA DE PÉREZ 
Fecha Auto:  7 de marzo de 2024 

 

SE INCORPORA al plenario la documentación descrita en el informe secretarial 

que precede, la cual se pone en conocimiento de las partes e intervinientes y al tenor 

de la misma, se requiere a la autorizada MARIA NELSY GEORGINA PÉREZ PARRA, 

para que en las diligencias ante DIAN y RUNT, tenga en cuenta lo argüido por el 

apoderado OSCAR DARIO RODRÍGUEZ, respecto a los avalúos de los bienes que 

integran la masa sucesoral, pero principalmente para que se acoja a los mandatos 

normativos al respecto, para tasar la valoración de los bienes relictos que integran esta 

causa mortuoria. Igualmente, se tiene en cuenta la ratificación del profesional en 

comento como apoderado de los herederos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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